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Que, el articulo 40° del Reglamento Interno del Consejo Regional, señala que: "El Consejo Regional deberá 
reunirse como mínimo en una sesión ordinaria al mes, la cual se debe realizar dentro de la primera quincena del mismo; sin 
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Que, el primer párrafo del artículo 39° del Reglamento Interno del Consejo Regional, señala que: "El Conseio 
Regional se reúne en sesión ordinaria y extraordinaria, considerándose dentro de esta última a la sesión de instalación v 
sesiones especiales y/o solemnes. Las sesiones pueden realizarse en la sede del Conseio Regional o de manera 
descentralizada en alguna provincia que determine el Pleno del Consejo Regional o de manera virtual. La asistencia a dichas 
sesiones, son de carácter obligatorio y presencial: sin embargo, éstas podrán realizarse de forma virtual, cuando las 
circunstancias de Emergencia Nacional, Regional y/o Local, debidamente declaradas, así Jo ameriten o cuando existan 
circunstancias que impidan su presencia por caso fortuito vio fuerza mayor debidamente comprobado"; 

En el artículo 39° de la ley antes citada, primer párrafo, refiere lo siguiente: "Los Acuerdos del Conseio Regional 
expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Conseio Regional, de interés público, ciudadano o institucional o 
declara su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional"; 

~o m Que, el artículo 13º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que el Consejo 
~~~-1 s. gional es el órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional. Le corresponde las funciones y atribuciones 

º ~~ue se establecen en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y aquellas que le sean delegadas; 

Que, en ese sentido, el artículo 2º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, dispone que 
los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas jurídicas de derecho público, con 
autonomía política, económica y administrativa, en asuntos de su competencia, constituyendo, para su 
dministración económica y financiera, un Pliego Presupuesta!; 

-:-L:71r1, 
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Que, el artículo 191 º de la Constitución Política del Perú, modificado por el artículo único de la Ley de Refonna 
Constitucional Nº 30305, publicada el 10 de marzo del 2015, establece lo siguiente: "Los gobiernos regionales tienen 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. (. .. ) La estructura orgánica básica 
de estos gobiernos la conforman el Consejo Regional, como órgano normativo y fiscalizador ... ': 

CONSIDERANDO: 

• SITUACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA DE LA I.E.I. Nº 649 - UBICADA EN OTOPONGO, 
PATIVILCA, DE LA PROVINCIA DE BARRANCA, EL CUAL VENDRÍA ATRAVESANDO UNA 
SUPUESTA VULNERACIÓN A LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS EN EL CONTEXTO DE LA 
NORMATIVA EDUCATIVA PERUANA. 

VISTO: En sesión ordinaria del pleno del Consejo Regional, la CARTA Nº 095-2025-GRL·CR·CRPB·RASV, 
suscrita por el Sr. Ronald Alberto Soberón Vizcarra en calidad de consejero regional por la provincia de Barranca, el 
mismo que solicita que se convoque a la sesión del pleno del Consejo Regional al director de la UGEL N° 16 - 
Barranca, Coordinador del nivel inicial de la UGEL Nº 16 - Barranca, Jefe de la Oficina de Gestión Pedagógica de la 
UGEL N° 16 - Barranca, Gobernador del Centro Poblado de Otopongo, a fin de que informen respecto a: 

Huacho, 09 de mayo de 2025 

.JI.cuerdo de Consejo ~9iona{ 
N° 118-2025-c<.Rjq(J{L 
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ACUERDA: 

En uso de sus facultades conferidas en la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley Nº 27680, 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales N° 27867 y sus modificatorias Leyes Nº 28968, Nº 29053 y Nº 31433; 

En Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Lima, realizada el dia 09 de mayo del 2025, desde la Sala de 
Sesiones "José Luis Romero Aguílar y Víctor Fernando Terrones Mayta, in memoriam" del Consejo Regional de 
Lima, en la ciudad de Huacho, con los consejeros regionales, se dio cuenta del pedido del visto; del debate entre los 
miembros del Consejo Regional de Lima, y; con el voto por UNANIMIDAD de los consejeros regionales participantes 
de la sesión ordinaria del consejo regional, y; 

Al respecto de lo solicitado y lo expuesto, la Sra. Blanca Cecilia Vicente Prada consejera regional por la 
provincia de Cañete, solicita que el presente caso pueda ser tratado por la Comisión Ordinaria de Educación, 
Cultura, Ciencia, Tecnología y Deporte, a fin de recabar toda la información correspondiente y se tomen las 
acciones pertinentes. 

Mediante la CARTA Nº 095-2025-GRL-CR-CRPB·RASV, el Sr. Ronald Alberto Soberón Vizcarra en calidad de 
consejero regional por la provincia de Barranca, pone de conocimiento del pleno del Consejo Regional de Lima, que: 

10~ "Se ha tomado conocimiento de la preocupante situación que presenta la comunidad educativa de la I.E.I Nº 649, ubicada en 
-+...-'1":'., ".'l.~< Otopongo, Pativilca, de la provincia de Barranca, el cual estaría atravesando una supuesta vulneración a los derechos de los 

' rltE . 0 · iniños en el contexto de la normativa educativa peruana. Dicho contexto se presenta a razón del cierre de la I.E.I 649, la cual 
,\,-:;;t=~L.,.¡. ,i egún manifestación de los padres de familia se trataría de una irregularidad por parte de la UGEL N° 16 BARRANCA ya que el 

Yo B1 "~ MINEDU según la R. V.M. Nº 071-2024-MINEDU, PROHIBE EL CIERRE de 1/.EE. UN/DOCENTE, salvo que se garantice la * continuidad de la enseñanza al o los estudiantes en una I.E. con similar tiempo de desplazamiento, o en su defecto se verifique 
que la demanda educativa es INEXISTENTE, estando facultada de evaluar dicha situación el área competente de la UGEL". En 
ese sentido con fecha 12 de febrero del presente año fiscal los padres de familia que conforman dicha Institución Educativa 
SOLICITARON A LA UGEL N°16 BARRANCA MEDIANTE UN MEMORIAL EL ESTADO SITUACIONAL, LA JUSTIFICACIÓN 
DEL CIERRE Y LA REPOSICIÓN DE LA PROFESORA QUE DICTABA EN LA MENCIONADA JNSTITUCION ya que se 
evidencia la demanda estudiantil presente y futura dado la población de niños menores en la zona. Con fecha 12 de marzo del 
presente año el COMITÉ EJECUTIVO REGIONAL DEL SINDICA TO UNICO DE TRABAJADORES EN LA EDUCACION EN EL 
PERU - LIMA PROVINCIAS PRESENTÓ EL OFICIO N°002-2025-CER-SUTEP-L.P-H A LA GERENCIA GENERAL 
REGIONAL, soficitando una mesa de trabajo para coordinar la reapertura de la f.E.I. Nº 649, por considerarlo un atropello a los 
derechos fundamentales de los menores como es el acceso a la educación de calidad. Habiendo analizado los actuados y la 
información SE PUEDE ADVERTIR UNA FALTA GRAVE CONTRA LA EDUCACJON PUBLICA, OBJETO DE INVESTIGACION 
Y TOMA DE ACCIONES CORRESPONDIENTES PARA SANCIONAR A LOS INVOLUCRADOS ADMINISTRATIVA, JUDICIAL 

~~~~·y PENALMENTE". 

El artículo 66° del Reglamento Interno del Consejo Regional, señala que: "El Conseio Regional para el 
cumplimiento de sus funciones fiscalizadoras y normativas, organiza su trabaio en comisiones. que son órganos consultivos y/o 
deliberativos del Consejo Regional, integrados por consejeros regionales. cuya finalidad es realizar estudios, formular 
propuestas, proyectos de normas e investigaciones, emitir dictámenes e informes u otras acciones que encargue o requiera el 
Pleno del Conseio. dentro de sus competencias. Se reúnen por lo menos una vez al mes"; 

perjuicio de realizarse otras del mismo tipo, durante el resto del mes por acuerdo del Pleno del Consejo Regional. Las sesiones 
ordinarias se desarrollan de acuerdo con la agenda gue apruebe el mismo Pleno del Conseio Regional. a propuesta del 
presidente del Consejo Regional: sin embargo, en el curso del debate, puede modificarse la agenda por acuerdo del Pleno del 
Conseío Regional. Las sesiones ordinarias son convocadas con al menos cinco días hábiles de anticipación. Deben realizarse 
en el local sede de la entidad, en días laborables y baio responsabilidad administrativa del titular de la entidad"; 

Acuerdo de Consejo Regional Nº 118-2025-CR/GRL 
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PIIESIDENTE DEL NSEJO ~e~!~~S 

POR TANTO: 
Mando se registre, publique y cumpla. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo de Consejo Regional entrará en vigencia a partir del día siguiente 
de su publicación en la página web del Estado Peruano (www.gob.pe/regionlima), para conocimiento y fines. 

r-::~~-if ARTÍCULO SEGUNDO: DISPENSAR, el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de lectura y 
o ~robación del acta. 

Acuerdo de Consejo Regional N° 118-2025-CR/GRL 

ARTÍCULO PRIMERO: DERIVAR la CARTA Nº 095-2025-GRL·CR·CRPB·RASV, suscrita por el Sr. Ronald 
Alberto Soberón Vizcarra en calidad de consejero regional por la provincia de Barranca, a la Comisión Ordinaria de 

.---:r.10~ducación, Cultura, Ciencia, Tecnología y Deporte; para su análisis, seguimiento, debate y dictamen 
?2'.:E~~spondiente. 
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